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No obstante, de estar subsanado en término el presente asunto, de rever la documental 
aportada se advierte que el dueño del inmueble materia de garantía real corresponde 
únicamente al señor JESÚS AURELIANO VACCA ESPITIA, por lo que, conforme lo dispuesto 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, para 
que dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 
aspectos:  
 
1.- Dirija la demanda únicamente contra el actual propietario del inmueble materia de la 
hipoteca (art. 468 C.G.P) 
 
Adviértase que contra este auto no procede recurso alguno.  
 
Secretaría controle términos. 

 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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